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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
 
 

Proceso Liquidación Patrimonial De Persona 
Natural No Comerciante 

Solicitante María Angélica Monsalve de Muñoz 

Convocados Municipio de Medellín y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00152 00 

Instancia Primera 

Providencia Incorpora 

 
 

Se incorpora al expediente respuesta del Municipio de Medellín. 

 

De otro lado, de acuerdo a la solicitud del heredero de la solicitante, el señor 

Edgar Alonso Muñoz Monsalve, en la cual solicita requerir al secuestre 

Gerencia y Servir S.A.S, para que rinda un informe de su gestión en el proceso 

bajo radicado 05001 40 03 025 2018 00006, proveniente del Juzgado 01 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias, se insta al heredero para que presente 

la solicitud por medio de su apoderada la abogada Manuela López Velásquez. 

 

Finalmente, se incorpora notificación enviada a los acreedores UNIVERSIDAD 

DE MEDELLIN, MUNICIPIO DE MEDELLIN y EDIFICIO TORRES DE LA 

IGLESIA, se puede decir que tales notificaciones fueron realizadas en debida 

forma. 

 

El acreedor MUNICIPIO DE MEDELLIN, a quien se le envío notificación por 

aviso, ya se encontraba notificado en la modalidad de conducta concluyente 

por auto del pasado 27 de julio. (Doc #12 expediente digital).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 
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